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PROPOSITO DEL 

PROYECTO 

LLa gestión humana moderna debe
trascender lo operativo para asumir
un rol estratégico que impulse la
productividad, el bienestar y la
sostenibilidad del talento.

CONTEXTO 

Calidad de vida laboral
Retención del talento
Clima organizacional

Introducción



01

03

02
04

30 Años de 

trayectoria en 

educación técnica

Debilidades estructurales 

en bienestar laboral que 

afectan clima, motivación y 

sostenibilidad.

• Funciones críticas 

concentradas en pocas 

personas

• Ausencia de política formal de 

bienestar

• Pocos espacios de integración 

laboral

Entrevistas

Observación directa

Revisión documental

Matriz DOFA

ENTIDAD INTECS

RETO IDENTIFICADO: 

HALLAZGOS CLAVE:

VALIDACIÓN DIAGNÓSTICA:

Resumen Ejecutivo



Diseñar e implementar un 

sistema integral de bienestar 

organizacional en INTECS
Que promueva:

.

01

Plazo: 6 meses02

Enfoque: Basado en 

diagnóstico institucional

Recursos: Tecnología y 

capacidades internas 

disponibles

Equilibrio emocional

Cohesión entre equipos

Sostenibilidad del 

talento humano

Objetivo 

General



Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación, que permitan medir el 
impacto del sistema de bienestar en el clima organizacional y la retención del 

talento

1

2

3

5

4 Diseñar e implementar actividades de integración interáreas, que fomenten la 
comunicación, el sentido de pertenencia y el fortalecimiento de los lazos 

organizacionales.

Optimizar la distribución de funciones del área académica, especialmente en 
el rol de coordinación, para reducir la sobrecarga laboral y mejorar la 

experiencia del colaborador.

Formular un plan de mejoramiento estructurado, con acciones concretas, 
cronograma, recursos, responsables e indicadores, que permita 

desarrollar una política institucional de bienestar articulada con la cultura 
y estrategia organizacional.

Diagnosticar el estado actual del sistema de bienestar organizacional en
INTECS, identificando debilidades, oportunidades de mejora y percepción
del personal respecto a la calidad de vida laboral.

Objetivos Específicos



Razón social: Instituto Nacional de Técnicas –

INTECS

Actividad económica:

Formación técnica laboral por 

competencias

Enfoque práctico, humanista y 

contextualizado al entorno productivo 

regional

Oferta Académica: 8 programas técnicos y +30 

seminarios

Comunidad Estudiantil: +1.500 estudiantes activos 

3 jornadas académicas 

2 sedes: Ibagué (principal) y Honda (adquirida en 

2023)

Información General INTECS



Fundación:

Identidad organizacional: Infraestructura 

tecnológica

Certificaciones:

1995 – Ibagué, por el Dr. Jorge 

Hernán Sánchez Leyva

Enfoque en calidad, 

inclusión y mejora continua

Empresa familiar, basada en 

valores, cercanía y sentido de 

pertenencia.

Opera a través de la 

plataforma institucional Q10, 

desde donde gestiona 

procesos académicos, 

administrativos y de 

inducción. 
Está certificada bajo las 

normas ISO 9001, NTC 5555 y 

NTC 5663, lo cual respalda su 

compromiso con la calidad.

Información General INTECS



Información General INTECS

Estructura organizacional:

Estructura jerárquica y 
centralizada

Cultura tipo clan

Tamaño de la organización:

10 empleados de planta
+100 docentes hora cátedra
3 asesores externos: jurídico, 

contable y marketing digital

INTECS. (2025).Nosotros. https://intecscolombia.edu.co/



FORTALEZAS 
(F)

OPORTUNIDADES 
(O)

AMENAZAS (A)DEBILIDADES 
(D)

Infraestructura 

moderna
Procesos 

sistematizados

Alineación con la 

misión 

institucional

Desarrollo de 

programas de 

bienestar

Implementación 

de esquemas de 

trabajo flexible

Sobrecarga 

laboral

Falta de 

programa 

integral de 

bienestar

Escasos espacios 

de integración 

laboral

Cambios 

normativos del 

sector educativo

Competencia de 

otras instituciones 

técnicas



Diagnóstico Estratégico General

Hallazgos clave Liderazgo y 
estructura

Clima y Cultura

Estrategia 
empresarial

Procesos del 
Área de Gestión 
Humana

• No existe área formal de 

Talento Humano

• Carga operativa alta en 

cargos estratégicos

• Bienestar del colaborador 

sin estructura formal

• Cultura paternalista con 

toma de decisiones 

centralizada

• Gestión de personal 

operada desde 

Dirección Académica

• Curso de inducción 

virtual en Q10

• Capacitaciones 

puntuales por terceros 

(Caja/ARL)

• Evaluaciones sin planes 

de mejora

• Jerarquía centralizada

• Cultura tipo clan, pero 

sin mentoring ni 

empoderamiento real

• Coordinadoras 

académicas con 

desgaste emocional

Solo hay 2 eventos 

institucionalizados de 

bienestar al año

Contraste con bienestar 

estudiantil activo

Ausencia de estrategias para 

el equilibrio vida-trabajo

Falta de reconocimiento 

formal y escucha emocional

Débil cohesión interáreas

• Relaciones interpersonales 

positivas Pero sin políticas 

claras de bienestar

Cultura

• Jerárquica, decisiones 

centralizadas

• imitada participación del 

equipo

Compensación

• No hay escala salarial formal

• Bonificaciones informales 

por desempeño

Marco legal

• Constitución Política de 

Colombia (Art. 67)

• Ley 115 de 1994 –Ley General 

de Educación

• Decreto 1075 de 2015 –Decreto 

Único Reglamentario del Sector 

Educación

• Ley 1098 de 2006 –Código de 

Infancia y Adolescencia

Gestión por competencias

• Evaluaciones no conectadas a 

un sistema de desarrollo



01 02 03 04

No existe política 

formal; solo eventos 

puntuales.

Política estructurada, con 

programas continuos físicos, 

emocionales y sociales.

Alta

Coordinadoras con 

múltiples funciones y 

alto desgaste emocional.

Distribución equitativa de 

tareas, seguimiento para 

evitar burnout.

Q10 no se usa para 

bienestar.

Media

Categoría Situación 
Real

Situación 
Ideal

Prioridad

Brechas clave – Situación Real vs. Ideal 

Política de 

Bienestar

Sobrecarga Laboral

Espacios de Integración

Actividades periódicas de 

integración interáreas 

para fortalecer cohesión y 

comunicación.

No existen actividades 

regulares entre áreas.
Media

Implementar talleres 

virtuales, pausas activas, 

retos saludables y salud 

mental desde la plataforma.

Espacios de 

Integración

Programas Virtuales

Alta



Gestión estratégica

El bienestar no está priorizado en 

los lineamientos institucionales

Cultura 

organizacional

Modelo jerárquico y 

paternalista

Baja participación del 

equipo en decisiones

Cultura poco propicia para la innovación 

y corresponsabilidad en bienestar

Recursos Humanos

No hay área 
formal de talento 
humano

Sobrecarga en la 
Dirección Académica

Poca capacidad 

institucional para 

atender necesidades del 

personal

Seguimiento y 

medición

No se aplican 
herramientas 
sistemáticas 
(encuestas de clima, 
indicadores de CVL)

Falta de medición 
impide tomar 
decisiones basadas en 
evidencia

Procesos operativos

No hay 

procedimientos 

estandarizados para 

bienestar

Plataforma Q10 

subutilizada para iniciativas 

de clima y salud mental

Problema central

Ausencia de un sistema 

integral de bienestar 

organizacional

Diagrama de Ishikawa – INTECS

No existe una política 

formal ni enfoque 

estratégico en CVL



Redistribuir cargas y 
fomentar el trabajo 

flexible

Programa  virtual de 
bienestar con la 

plataforma

Crear políticas de 
bienestar competitivas 

e inclusivas

Adaptar procesos 
sistematizados a 

normativas laborales

FO DO FA DA

Estrategias Propuestas 



El bienestar en INTECS requiere una intervención 

sistémica y alineada a la estrategia organizacional para 

institucionalizarse como eje clave del talento humano.

Diagnóstico General 



01 03

02

Acción propuesta:

Fortalecer los canales internos de 

comunicación

Crear protocolo de comunicación 

bidireccional

Usar Q10 como canal para mensajes 

estratégicos y bienestar. 

Establecer rutinas de feedback institucional

Acción propuesta:

Diseñar un sistema integral de bienestar 

organizacional

Política de bienestar institucional

Actividades programadas (emocional, físico, 

relacional)

Indicadores de clima y calidad de vida laboral

Uso de plataforma Q10 para bienestar digital

Acción propuesta:

Descentralizar y empoderar

• Delegación estructurada de funciones

• Formación en liderazgo y toma de 

decisiones

• Creación de comités interáreas para 

corresponsabilidad

Eje 1: Estrategia empresarial, 
clientes y comunicaciones

Eje 3: Gestión Humana y 
Bienestar

Eje 2: Liderazgo, estructura y 
toma de decisiones

Plan de Mejoramiento
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• No es un factor crítico de 

insatisfacción, según el 

diagnóstico.

• Se recomienda formalizar una 

política de compensación, 

aunque no es prioridad 

inmediata.

• Bonos actuales y asignaciones 

variables reconocen 

desempeño.

Salarios y 
Compensación

08

• No se considera prioritario 

implementar modelo por 

competencias en esta etapa.

• Se mantiene monitoreo por 

resultados principalmente en 

área docente.

Gestión por 
Competencias

04

06

• Diagnóstico muestra necesidad 

de un plan estructurado de 

bienestar.

• A corto plazo: mejorar clima 

mediante actividades diseñadas.

• A largo plazo: transición de 

cultura jerárquica a 

participativa.

• Delegación de decisiones como 

eje transformador.

• Certificaciones en ISO 9001, NTC 

5555 y NTC 5663.

• Ley 115 de 1994 – Ley General de 

Educación

• Decreto 1075 de 2015 – Decreto 

Único Reglamentario del Sector 

Educación

• Ley 1098 de 2006 – Código de 

Infancia y Adolescencia

• Ley 1581 de 2012 – Protección de 

Datos Personales

Cultura y Clima 
Organizacional

07

Aspectos 
Legales

Comportamiento 
Organizacional 

• Necesidad de reforzar la cultura 

organizacional a través del plan 

de bienestar.

• Enfoque en sentido de 

pertenencia, clima y cohesión.

• Acciones alineadas con valores 

institucionales: respeto, 

compromiso, trabajo en equipo.

Plan de Mejoramiento



Introducción al Plan de Bienestar

Objetivo plan bienestar: Mejorar calidad de vida 
laboral, cohesión organizacional y sostenibilidad del 

talento humano.
• Actividades mensuales centradas en integración, autocuidado y 

cultura.

• Enfoque en valores: respeto, compromiso y trabajo en 
equipo.

• Basado en diagnóstico institucional (encuestas, entrevistas, 
observación).

Objetivo General: Implementar sistema estructurado de bienestar laboral durante el segundo semestre de 2025



Reducir estrés laboral. Mejorar los niveles de 
actividad física y hábitos 

saludables.

Fomentar la integración 
y cohesión del equipo.

Alinear el plan con la 
cultura empresarial.

Objetivos Específicos



Iniciativas Priorizadas

LÍNEA ESTRATÉGICA

INTEGRACIÓN Y CLIMA

BIENESTAR FÍSICO

BIENESTAR EMOCIONAL

CULTURA Y FAMILIA

FORMACION

INICIATIVA

Almuerzos 

institucionales

Jornadas saludables

Pausas 

activas/talleres

Jornada con 

familias

Talleres habilidades 

blandas

MODALIDAD

Presencial

Presencial

Híbrido

Presencial

Presencial

FRECUENCIA

Mensual

Bimestral

Quincenal

1/semestre

Trimestral



Ley 1562/2012: 
Riesgos laborales y 

promoción de la 
salud.

Código Sustantivo 
del Trabajo

Decreto 1072/2015: 
SG-SST obligatorio

Ley 1164/2007: 
Ambientes laborales 

saludables.

Ley 100/1993: 
Seguridad social 

integral.

Alineado con ISO 
9001, NTC 5555.

Marco Normativo



Diseño Plan de Bienestar

HALLAZGO 

D1: AUSENCIA DE 
PROGRAMAS 

INTEGRALES DE 
BIENESTAR 

D2: SOBRECARGA 
LABORAL EN EL 

ROL DE 
COORDINADORA 

D3: FALTA DE 
ESPACIOS DE 
INTEGRACIÓN 
INTERÁREAS

OBJETIVO SMART 

Crear un programa de

bienestar institucional

con mínimo tres

actividades permanentes

(virtuales o presenciales)

dirigidas al área

académica en un plazo

de cuatro meses

Reducir en un 30% la 

carga operativa de las 

coordinadoras 

académicas mediante 

redistribución de tareas 

en un plazo de tres 

meses

Organizar mínimo tres 

actividades de 

integración durante el 

semestre con 

participación de al 

menos el 70% del equipo 

administrativo 

ACCIONES DE 
MEJORA

Diseñar e 

implementar 

una política de 

bienestar 

institucional

Redistribuir 

funciones y 

optimizar 

procesos de 

apoyo

Diseñar plan de 

integración 

institucional 

FECHA 
INICIO

01/07/2025

01/07/2025

01/07/2025

RESPONSABLES

Daniela Mora 

(directora 

académica).

Daniela Mora 

(directora 

académica) y 

coordinadoras

Daniela Mora 

(directora 

académica) con 

apoyo de Lida y 

Maggie.

RECURSOS 
NECESARIOS

Disponibilidad 

tiempo 

directora, Q10, 

diseño gráfico 

interno, Google 

forms.

Revisión de 

perfiles, 

validación con el 

equipo.

Presupuesto 

moderado, 

apoyo área 

operativa, 

refrigerios, otros 

insumos. 

BENEFICIOS 
ESPERADOS

Mayor 
satisfacción del 

equipo 
académico y 
sentido de 

pertenencia.

Prevención del 
agotamiento 

laboral, 
mejoramiento 

del clima 
laboral. 

Fortalecimiento 
de la cohesión 

y trabajo 
colaborativo. 

INDICADORES DE 
SEGUIMIENTO 

Política aprobada, 
número de 
actividades 
realizadas, 

porcentaje de 
participación

Encuesta de carga 
laboral, tiempo 

dedicado por tarea 
antes y después. 

Porcentaje de 
participación, 
evaluación de 

satisfacción post 
evento.

FECHA FIN

01/12/2025

01/12/2025

01/12/2025

TAREAS ESPECIFICAS

*Formular la política de 

bienestar

* Establecer cronograma 

de actividades mensuales

*Socializar con el equipo 

de trabajo

* Hacer análisis de tareas

*Rediseñar funciones por 

perfil 

*Delegar tareas al 

asistente operativo o 

administrativo 

*Diseñar actividades

*Calendarizar en jornada 

baja (viernes)

*Implementar y evaluar 

cada actividad



Presupuesto estimado julio - diciembre 

ACTIVIDAD FRECUENCIA COSTO TOTAL SEMESTRAL 

Almuerzos institucionales 3
$500,000

$1.500.000

Jornada recreativa 1 $400,000 $400.000

Pausas activas 6 $50,000 $300.000

Formación 6 N/A N/A

TOTAL $2.200.000 COP



Plan Operativo
Actividad Objetivo vinculado Responsable Fecha estimada Indicador de seguimiento

Socialización del plan de bienestar Alinear con la cultura institucional Dirección / comunicaciones Semana 4 Julio
Porcentaje de trabajadores que conocen el 
plan (meta 100%)

Almuerzo u onces institucionales Fomentar la integración Comité de bienestar Ultimo viernes de cada mes Participación > 70%

Jornada recreativa con familias Integrar a las familias y reforzar vínculos Dirección / Comité Bienestar Octubre (sábado)
Evento realizado y evaluación de 
satisfacción

Pausas activas-autocuidado Disminuir el estrés laboral Comité de bienestar/ARL Quincenal (agosto-diciembre) Numero de sesiones y nivel de asistencia

Caminatas o clase de actividad física Promover hábitos saludables Comité de bienestar/aliado externo Agosto y Noviembre Número de participantes por jornada

Taller de habilidades blandas Formación y desarrollo profesional Dirección Septiembre y Noviembre
Asistencia > al 70% - evaluación positiva 
>80%

Encuesta de percepción (antes-después) Medir impacto de programa Dirección / Comité Bienestar Julio y Diciembre
Encuesta aplicada y comparativo de 
resultados

Reunión de cierre informe final Evaluar y retroalimentar Dirección / Comité Bienestar Diciembre (semana 3) Informe entregado y validado por dirección



Cronograma Seguimiento

Plan de Bienestar

RESPONSABLES

TAREA 1: Formular la
política de bienestar
RESP: Dirección /
Comité Bienestar
TAREA 2:Establecer
cronograma de
actividades mensuales
TAREA 3: Socializar con
el equipo de trabajo

TAREA 1: Hacer
análisis de tareas
actuales
TAREA 2: Rediseñar
funciones por perfil
TAREA 3: Delegar
tareas al asistente
operativo o
administrativo

Diseñar e 
implementar política 

de bienestar 
institucional

Redistribuir 
funciones y 

optimizar procesos 
de apoyo

1: Dirección / Comité 
Bienestar

2: Dirección / Talento 
Humano

3:  Dirección / 
Comunicaciones 

4 5

ESTADO 
SEGUIMIENTO

Por iniciar

RESPONSABLES

1:  Dirección / Líderes de 
área

2: Dirección / Recursos 
Humanos

3:  Dirección

ESTADO 
SEGUIMIENTO

Por iniciar

TAREA 1: Diseñar
actividades de
integración
TAREA 2: Calendarizar
en jornada baja
(viernes)
TAREA 3:
Implementar y evaluar
cada actividad

Diseñar plan de 
integración 
institucional

1:   Comité de bienestar / 
Coordinadores

2: Dirección / Bienestar
3:   Dirección / Comité 

de bienestar

Por iniciar

RESPONSABLES

ESTADO 
SEGUIMIENTO

SEMANA 
1

SEMANA 
2

SEMANA 
4

SEMANA 
2

SEMANA 
1

SEMANA 
2

SEMANA 
3

SEMANA 
4

SEMANA 
2-4



Tabla Indicadores

Cumplimiento Plan Bienestar

5

01

02

03

04

>70% del personal por evento
Participación en 
actividades

Mejoría en percepción 
de bienestar 

INDICADOR META SEMESTRAL

Reducción de percep-
ción de sobrecarga 

Actividades ejecutadas 
según cronograma

05Satisfacción con las 
actividades

+ 20% a la línea base

- 25% respecto a la base

90% o más de cumplimiento 

>80% calificación positiva



01
El bienestar laboral es un factor clave para la sostenibilidad organizacional, 

especialmente en instituciones educativas donde el compromiso del 

personal impacta directamente en la calidad del servicio formativo.

Conclusiones

05
Finalmente, este proyecto evidencia cómo desde la gestión del talento 
humano se pueden construir soluciones estratégicas y sostenibles que 
fortalezcan la cultura organizacional, aumenten la motivación del equipo 
y proyecten a INTECS como una institución que cuida de su gente y 
trabaja por el bienestar integral.

02
En INTECS, la ausencia de una política de bienestar 
estructurada ha limitado el desarrollo de acciones 
sistemáticas que respondan a las necesidades 
emocionales, sociales y motivacionales del equipo humano, 
principalmente en el área académica

04
A partir de los hallazgos identificados y la validación con la 
Dirección, se diseñó un plan de mejoramiento con acciones 
viables, realistas y de corto plazo, aprovechando la 
plataforma Q10, el liderazgo institucional y los recursos 
existentes.

03
La sobrecarga laboral en cargos de 
coordinación, unida a la falta de espacios de 
integración y reconocimiento, genera desgaste y 
afecta el clima organizacional, lo que podría 
incidir negativamente en la retención del 
talento.
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